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Año de 1898.

PRECIOS DE SmiPCIÓS

Por un mes.
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..2 pesiüas
„5’50 >
.10’50 .
.20’58 »

.2’50 pesetas
.1 >
.12’50 .
.24 >

Hüinero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular á los 20 días de «n 
gscion, SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Oalta. (Artículo 1 « del

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.
REAL ORDEN CIRCULAR

E.xcmo. Sr.: Con el fin de de
terminar las reglas á que deben 
sujetarse los nombramientos de 
los funcionarios militares de las 
Comisiones mixtas de recluta
miento;

El Rky (Q. D. G.), y en su nom
bre la R-ciNAt Regente del Reino, 
se ha servido disponer lo si
guiente:

1.® Los Capitanes generales 
de los distritos de la Peninsula, 
islas Baleares y Canarias, pro
pondrán para desempeñar los 
cargos de Vocales de las Comi
siones mixtas de reclutamiento á 
Jefes de plantilla de las zonas es
tablecidas en la capital, y à falta 
de éstos, propondrán á Jefes del 
cuadro permanente de los regi
mientos de reserva de Infantería 
ó Caballería residentes en la ca
pital, y en su defecto en los pun
tos más próximos á ella.

2-® Sólo en el caso de no exis- 
üren la provincia personal de 
plantilla ó del cuadro permanen
te, se propondrán Jefes agrega
dos á zonas ó Cuerpos de reserva, 
disfrutando éstos, duranteel tiem
po que desempeñen el cargo in
terinamente, el completo del suel
do de su empleo con los descuen
tos reglamentarios.

3.® Los expresados Capitanes 
generales continúan facultados 
Pttra proponer á este Ministerio 
'I ios Jefes delegado.s de su Auto- 
hdad ante las Comisiones mix- 

sin sujetar el nombramiento 
las prescripciones de los articu

les anteriores, atendiendo, más 
Qee á la situación de los Jefes, al 
l^ien del servicio y á las especia
les circunstancias que deben con- 
currir en ellos.

4.® Los Médicos militares Vo
cales de las Comisiones mixtas 
habrán de pertenecer precisa
mente al Cuerpo de Sanidad mili
tar, así como los que practiquen 
los reconocimientos y observa
ciones de los mozo.s y parientes 
de éstos, según determina la ley.

5.” Los Jefes agregados á zo
nas y Cuerpos de reserva que des
empeñen el cargo de Vocales de 
las Comisiones mixtas, así como 
los Médicos provisionales, cesa
rán en él en fin del presente mes, 
con arreglo á lo que se previene 
en los artículos 2.“ y 4.° de la 
presente disposición, abonándo
seles hasta ese día el sueldo com
pleto de su empleo, con el des
cuento correspondiente.

Tendrán derecho áigual benefi
cio los Jefes agregados que inte
rinamente ó en propiedad hubie
sen desempeñado dicho cargo 
durante el tiempo que lo ejercie
ron, practicándose la reclama
ción déla diferencia en la forma 
que determina el reglamento de 
contabilidad.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demásefec- 
tos. Dios guarde á V. E, muchos

á su liquidación los recibos de los 
suministros hechos á las tropas y 
Guardia civil en este corriente mes.

Logroño 9 de Septiembre de 
1898.—El Vicepresidente, Ricar
do de Francia.—El Secretario ac
cidental, Isidoro Blanco.

Delegación de Hacienda

años. Madrid 22 de Agosto 
1898.

Señor
CORREA.

Goniisión provincial

de

Esta Corporación, en unión del 
Comisario de Guerra de la provin
cia, teniendo á la vista los estados 
de los precios á que se han vendido 
los artículos de suministros en los 
pueblos cabezas de partidos judi
ciales durante el mes anterior, han 
fijado para el de la fecha el precio 
medio siguiente:

Ración de pan de 70 decagramos 
id, de carne, kilogramo. . . . 
Id. de vino, litro.......................  
Id. de cebada, de 4 kilogramos. 
Id. de paja, de 6 kilogramos. . 
Id. de aceite, litro..................... 
Id. de carbón, kilogramo.. . . 
Id. de lena, kilogramo.............

Pts. Cts.

n
1
»

w

1 
n 
»

31
42
28
79
31
11
08
01

Lo que se anuncia en el Boletín 
OFICIAL para conocimiento de los 
Ayuntamientos, á fin de que á la 
mayor brevedad posible, presenten

Don Agustín Fernández Ramos, 
Delegado de Hacienda de la 
provincia de Logroño.
Hago saber: Que en el expedien

te de alcance seguido contra el 
Agente ejecutivo que fué de la 
tercera zona del partido de Logro
ño, D. José Fernández Bobadilla, 
se ha dictado por el Exemo. se
ñor Direcfor general del Tesoro 
público, como Delegado del Tri
bunal de Cuentas del Reino, sen
tencia definitiva, cuya parte dis
positiva, copiada literalmente, 
es como sigue:

«Fallo que debo declarar y de
claro:

L’ Partida de alcance á favor 
del Tesoro público, la cantidad 
de 6.791‘83 pesetas.

2.° Que dicha suma devenga 
el interés anual del 6 por 100 des
de el 27 de Noviembre de1894 
hasta el en que se verifique el 
reintegro.

3.° Que es responsable al pa
go del capital, intereses de demo
ra, valor del papel de oficio y de
más gastos originados y que se 
originen en el procedimiento, en 
el concepto de directo, D, José 
Fernández Bobadilla, Agente eje
cutivo que fué de la tercera zona 
de Logroño.

4.“ Que no existen méritos pa
ra perseguir y declarar responsa
bilidades subsidiarias; y

5,° Que se proceda desde lue
go por la vía de apremio contra 
el directo Sr. Fernández Boba
dilla, para el cobro del importe 
de sus condenas, hechas que sean 
las notificaciones y transcurri
dos ios plazos señalados para la 
apelación.

Expídase certificación de esta 
sentencia, y remítase à la Dele
gación de Hacienda en Logroño, 
para que con ella encabece el ex
pediente de reintegro, contrayen
do el importe del alcance en la 
cuenta de rentas públicas, y no
tifique este fallo al interesado.

comprendido en el mismo, en la 
forma que determina el artículo 
169 del reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino, á 
los efectos del 141, y tan luego co
mo sean remitidas las diligencias 
originadas de notificación, úna
se al expediente y elévese el mis
mo á la sala respectiva del cita
do Tribunal en el trámite que 
proceda.»

Y para que conste y sirva de no
tificación aljnteresado, cuyo pa
radero se ignora, se hace públi
co en la Gceceta de Madrid, en 
cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 169 del reglamento del Tri
bunal de Cuentas del Reino de 28 
de Noviembre de 1893, pudiendo 
el interesado interponer su ape
lación ante el Exemo. Sr. Direc
tor general del Tesoro en el tér
mino de cinco dias, contados des
de el siguiente al de la notifica
ción, a los efectos del art. 144 del 
mencionado reglamento.

Logroño 20 de Julio de 1898.— 
Agustín Fernández.

intervención de Hacienda

Tenedaría.
En cumplimiento y à los efec

tos del art. 61 del reglamento de 
procedimiento económico-admi
nistrativo de 15 de Abril de 1890, 
se publican en extracto las noti
ficaciones que esta oficina hace 
hoy á los Ayuntamientos siguien
tes por comunicaciones dirigidas 
á sus Alcaldes:

Al de Ceilorigo, poniéndole de 
manifiesto, según dispone el ar
tículo 71 del reglamento de pro
cedimiento, por término de diez 
días contados desde hoy, el dic
tamen de esta Intervención hecho 
en el expediente incoado en vir
tud de instancia del mismo sobre 
restos á su favor de intereses de 
inscripciones emitidas en virtud 
de la ley de Moratorias de 16 de 
Abril de 1895.

Al de Affmdla, notificándole la 
propuesta y cuenta de esta Inter
vención hechas en el expediente 
tramitado en virtnd de instancia 
del mismo, de donde resulta ha
bérsele aplicado todo el importe 
de los restos de inscripciones emi- 
tidas en virtud de la propia ley de 
Moratorias, para queen el térmi
no de ocho días desde la fecha de 
este Boletín manifieste su confor
midad ó exponga lo que estime 
más conveniente.

Logroño 9 de Septiembre de 
1898,—El Interventor de Hacien
da, Antonio de Aranda.
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IJiMVËKSWAB i.llTüvüH UË Z4RAËUZA PRIMERA ENSEÑANZA
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 29 del vigente reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, este Rectorado ha procedido á la clasificación de Maestros aspirantes á las va

cantes anunciadas en el Distrito universitario, para ser provistas por concurso único. {Gaceta de *20 de Abril.)
(Continuación)

Número 

de 

orden

NOMBRES Y APELLIDOS
DE LOS CONCURSANTES

ESCUELA

QUE DESEMPEÑAN

Sueldo

que 

disfrutan

Feeetait

Mayor 

que han 

disfrutado

Pesetas

Ciase

de título que 

poseen

TIEMPO 
(le serTÍoio en 

propiedad

TIEMPO 
de serTicio interi

namente

ESCUELA PARA QUE

Sueldo 

de la 

misma

Pesetas

OBSERVACIONESSi 
o 
*

K A •O A O*
o

=* 
o s

2
SE LE PROPONE

202 D. Clemente Fernández Martínez Labra 250 250 Superior 1 7 22 79 77 79 » > »
203 Delfín Martínez Martínez Ventosa 250 250 Id. 1 7 20 » > 79 7? > 77

204 Pablo de Juan Gomara Otero 250 '250 Id. 1 7 19 4 79 14 > 79 »

205 Hermenegildo Cantero Gil Nures 250 250 Id. l 7 15 79 79 79 77 79 77

206 José Muñoz Hernández Abenes 250 250 Id. 1 7 13 5 8 8 77 77 79

207 Marcial Miguel Fernández Villamayor 250 . 250 Id. l 3 5 1 79 » » »
208 Juan Monzón González •lejega 250 250 Id. 1 6 28 77 79 » 79 »

209 Amable Caberudo Montes Mirallo 250 250 Id. 1 6 25 3 2 15 79 77 79

210 Santiago Martínez Baras Sotoca 250 250 Id. 1 6 3 3 7 3 » 79 »

210 bis Pedro Madrigal I^ustel Cano Torimi 250 250 Id. 1 2 18 1 7 13 77 > 79

211 Juan C. Coronel Chamorro Torremocha 250 250 Id. 1 o 6 3 7 26 > > >

212 Bernardo Gutiérrez López A raucedo 250 250 Elemental 7) 8 11 » 10 77 > 79 99

213 Gaspar Valcarce Valcarce Telinas 250 250 Id. 7! 7 27 8 10 10 77 77 »

214 José Soler Moileri Castañedo 250 250 Id. > 7 27 7 11 9 » > 77

215 Eustaquio Velasco González Cayarga 250 250 Id. > 7 22 5 3 1 Foníria 250 »
216 Daniel Borque Garcés Brañacuille 250 250 Id. » 7 12 8 4 4 » > 79

217 Manuel Montalvo La Focella 250 250 Id. 79 7 12 2 6 18 » » »
218 Pedro Martínez Corrales Sellón 250 250 Id. 79 7 6 3 8 6 » » 77

219 Nicolás Antón Bernardo Los Carriles 250 250 Id. 77 7 5 6 3 23 5» >

220 Tomás Alijarde Ariñez Genestaza 250 250 Id. 6 29 3 5 1*2 79 77 »
221 Juan J. Rodilla Sánchez Pendás 250 250 Id. 79 6 27 5 5 4 > » >
222 Pablo J, Dueso Báncnra Torronteras 250 250 Id. » 6 9 » 1 14 :t> »
223 Lino A. Fernández García Monreal 250 250 Id. > 5 4 1 11 11 » 79 »
224 Benito Sánchez de Dios A Ibandi 250 250 Id. » 2 26 5 5 22 79 77

225 Marcos Prieto Arranz Valcuende 125 125 Id. 77 7 10 5 6 3 » 79 »
226 Miguel Robledo Catalá Soto de Valderrueda 125 125 Id. 77 7 7 79 79 5) » 79

227 Benito Jiménez Díaz Robledo 125 125 Id. 77 6 22 4 11 20 77 » «
228 Dionisio Pérez Alvarez Robledo de Torio 90 90 Superior 5 10 2 7) 9 20 » > »
229 Natalio Herrero de la Fuente Puente Muñeca 90 90 Id. 1 9 6 2 79 23 77 2> 77

239 Pedro Marín Ortego w 625 Elemental 17 5 o 1 4 8 » 7» Comprendido en el caso 3.” de la Real orden de 29
de Abril de 1892.

231 Domingo de Aramburo Gorostegui > 7» 600 Id. 13 10 17 77 79 79 » Idem id.
232 Blas Marín Monforrán » w 550 Id. 7 5 9 9 4 17 » » Idem id. una oposición aprobada.
233 Pablo del Carmen Aguilar > 7) 350 Superior 7 11 8 2 7 15 » » Idem id.
234 Silvino Bravo Pascual » 77 250 Id. 1 10 14 77 4 19 77 > Idem id.
235 Pedro Cerón Cripa > 75 » Normal 79 » > 1 1 29 > 79 Cuatro oposiciones aprobadas.
236 José Clotet Serramalera 77 Elemental 77 77 6 10 3 » > Dos id. id.
237 José Fortún 55 55 » Id. 7? 79 > 4 2 13 > 77 Dos id. id.
23« Manuel Velasco Velasco > » Superior 77 77 > 77 11 23 » » Dos id. id.
239 Benito Bagés Galcera 55 77 > Id. 77 5» » 79 6 15 79 » Dos id. id.
240 Tomás Bravo Redondo > » Elemental 77 77 79 » 10 10 » » Dos id. id.
241 Emilio Peransi de Pé 55 77 » Id. > > 79 » 79 79 » » Dos id. id.
242 Ildefonso Dolz Utrillas 75 55 » Superior > > > 3 4 10 79 > Una id. id.
243 Pedro J. Alijarde Ballestero 75 » > Id. » > > 3 4 5 » » Una id. id.
244 Juan Valenti Soles > 77 Id. 77 » » 3 79 8 » Una id. id.
245 Francisco Pradilla Pellicer > > > Id. 77 » 77 2 9 24 77 » Una id. id.
246 1 Felipe González Bravo » > 7) Id. 79 » 79 2 6 29 79 79 Una id. id.
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244
245
24:6

Juan Valenti Soles 
Francisco Pradilla Pellicer 
Felipe González Bravo

Id.
Id.
Id.

r »
» »
» »

»
w

3
2
2

« 8
9 24
6 29

Una id. id.
Una id. id.
Una id. id.

1.“
í 2.*

3.’ 4.“ 5.‘ 6.* 7.“ 8.“ 9.* 10. 11

247
248

D. Juan José Asín Duerto 
Cristóbal Fernández Sánchez

»

«

»

Tí 77

(superior

Id.
»

77

X

X

2
2

4
3

19
4

X

X

Tí Una oposición aprobada.
Una id. id.

249 Alejandro Pitarch Monforte » 77 Id, 75 X 2 3 2 X 75 Una id. id.
250 Adolfo Martín García > » > Id. 57 » 77 2 2 5 X 7? Una id. id.
251 Estanislao Díaz Cabezón J» » 75 Id. 77 1 7 5 Tí Una id. id.
252 Bruno Bayona Peinado » » » Id. 75 Tí > 75 4 23 » 55 Una id. id.
253 Juan Ayala Arellano > » Elemental Î) X 77 11 25 » Una id. id.254 Francisco Sánchez Domínguez »> » > Id. > > 75 75 6 7 7) Una id. id.255 Rafael V icente Pardos » w » Id. » » 59 75 4 29 77 75 Una id. id.256 José Alcalá Blanco > > 77 Id. 77 X X 77 1 4 » Tí Una id. id.257 Andrés Gay Sangrós » » 77 Superior » 59 75 X 55 75 > Una id. id.258 Pascual Esteban Ocón » 75 > Id. » X 59 75 > 55 Una id. id.253 Luis Obón Soro « » Id. » X 77 7) > 75 55 Una id. id.260 Román Rincón Pérez > 77 75 Elemental 77 59 55 75 > > 7? Una id. id.261 Manuel E. Mejías Balsera » 75 57 Normal > 77 5 4 12 » 5? Tí262
263

Simón V. Pejdro Gresa 
José Pegueroies Brusca

>

»

7)

75

75

77

Superior 
Id.

75

75 57

>

Tí

11
6

1
2

28
6

75

>

7)

97

>

264 Lorenzo Hernández Garcés » 75 75 Id. G 10265 Pablo Benedct Carilla » > 75 Id. Tí 75 > 5 8 20 57 79
266 Tomás Belzunegui Olasayarre » 75 » Id. > 5Í 79 5 6 1 Tí267 Mariano Hernández Jiménez 75 Id. 4 4 14
268 Vicente del Río García > » > Id 4 1 2
269 Manuel Ortiz Marqués » > Tí Id. » 59 57 3 9 7 99
270 Joaquín Gómez Alegre > > 75 Id. 7) > 3 9 4 79 9Í

270 bis Juan A. Carreres Carreres 75 7» Id. 57 59 59 3 8 22271 Gervasio Trayter Serrat > » 77 Id. 59 55 3 5 10272 Manuel Herrero González W 57 77 Id. 3 5 9 X

273 Natalio L. Paulin Soto n > Id 3 4 17274 Sebastián Busquets Montané > » Id. 3 3 19
75

275 Justo Gómez Cepa » 75 77 Id. 59 59 3 3 11
276 Vicente Pellicer Gay n 75 Id. 59 > 3 2 7277
278
279
280

Francisco Mira Sierra 
Juan J. Medel González 
Sebastián Más Viscasillas 
Diego Nieto Verdejo

»

» 

»

»

»

75

75

77

» 

»

75 

»

Id.
Id.
Id.
Id.

75

75

75

>

>

59

59

>

»

>

3
2
2
2

7)

10
9
8

7 
29
17 
13

77

75

5Í

X

X

»

281
282
283

Cirilo Cebrián Ortega 
Narciso Moriscot Basa 
José María Pérez Arrazain

»

w

»

75

V

75

75

75

Id.
Id. 
Id

75

75 >

7)

59

2
2
2

6
5
5

16
26
25

75

75 >

>

77

284 Bernardino Tejero Fernández > 55 59 Id 2 24
75

285 Esteban Castañer Matas Td 9 R 19
28
12
25
24

57

286 Tomás Blasco de San Sebastián 75 Id
75 59

2
0

1
7?

287
288
289

Cecilio Mor Dolz 
José Gómez Redondo 
Félix Peribáñez López

>

»

55

75

:»

75

75

Id.
Id.
Id

75

75 59 Tí

2
2
2

4 1
3 
o

75 

>

7?

»

75

X

X

290
291
292

Juan Romero Lozano 
Vicente Bellido Bonet 
Regino Rodríguez Rodríguez

>

n

5Í

>

»

>

Id.
Id.
Id.

75

91

59

Tí »

2
2
2

1
1
1

27
24
19

X

X

55

9 79

293 Joaquín Gil Martín 7) Id 2 4 3
294 Antonio Calrera Lagüens » 7» 59 Id 2 4

75

295
296
297
298
299
300

Ramón Docasar Moliedano 
Lorenzo Urbiaín Hualde 
Julio Saldaíla Arconada 
Alberto Sanz Veloso 
Pedro Ferrer Aparicio 
Joaquín Sánchez Prieto

» 

»

7) 

W 

r,

75

75

77

75

75

75

7)

75

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Td

X 

X 

» 

» 

X

Tí

59

Tí

77

»

>

7?

1 
1
1
1
1
1

11
10

7
6
4

21
7

21
18
26
23

o

75

5?

77

7?

55

57 

>

7? 

»

>

Tí

>

301 Modesto Fernández Martínez » 5? Id.
Td

79 79 >7
1

> 75 7)

302 Joaquín Climent Pastor »

57 1 4
Q

o
12
27
1 7

75 X

303 Antonio Moreno Avila w Id.
Id.
Id.
Id.

75 57 1 > 59 75

304 Ricardo Marcos Justo V
X > X 1 75 77 X X

305 Rafael García Soler X > 75 i 1 < 57 T9 X

306 Gerardo Campo Pardo » 75 5) *

X

7)

» 10
9

75

16
75

75

55

>

>

Tí
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TÉRIIIW lllJWmL DE vwvni
PROVINCIA DE LOGROÑO. * _ PARTIDO JUDICIAL DE IDEM.

Año económico de i Sil7 á 1898.
Consta de 1293 habitantes establecidos y le corresponde la 10.‘ base de población.

que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de Abril de 1893, forma el Alcalde 
de esta población, de todos los individuos que existen en la misma sujetos á la CONTRIBUCION INDUSTRIAL y comprendidos en las 

tarifas l.\ 2.*, 3.“, 4.* y 1.'' sección de la 5,* vigentes, que con todéi especificación se mencionan, á saber:

Î2S 
S'
o
o
Cb o 
o 
pu (D

íí

! F

g
co o 2 ro APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

PROFESIÓN, 

industria, arte li oficio 

por que contribuyen

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce

CUOTA 
para 

el Tesoro

PESETAS

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

PESETAS

TOTAL 
de 

cuota y re
cargos

PESETAS

6 por 100 
para 

cobran
za, etc.

PESETAS

TOTAL

GENERAL

PESETAS

Co
rresponde 

al 
trimestre

PESETAS

1 « a 
i. > Arroyta Berges, Gabino....... Tienda de ropas hechas Mayor, 6 84 » 13 44

!
97 44 5 84 103 28 25 82

2 > > Barragán Paulin, Julián....... Vinos y aguardientes 1
por menor Plata, 9 32 > 5 12 ! 37 12 2 22 39 34 9 83

3 » 3> Eguizábal Rodríguez, Esteban Id. Id., 5 32 5 12 37 12 2 22 39 34 9 84
4 » » Elias Santa María, Ciríaco.... Id. Id., 3 32 « 5 12 87 12 2 22 39 34 9 83
5 > n Eguizábal Rodríguez, Cirilo. Id. Id., 17 32 )) 5 12 37 12 2 22 39 34 9 84
6 ÎJ Elias, Petra............................... Id. Id, 12 32 5» 5 12 37 12 2 22 39 34 9 83
7 > D Martínez Carasa, Pedro......... Id. Calzada, 8 32 » O 12 37 12 2 22 39 34 9 84
8 n « Martínez Sáenz, Pablo.......... Id. Mayor, 2 32 > 5 12 37 12 2 22 39 34 9 83
9 > > Martínez Sáenz, María.......... 

Rodríguezy Rodríguez,Bruno 
Roldán Medrano, Prudencio..

Id. Plaza, 3 32 > 5 12 37 12 2 22 39 34 9 84
10 > > Id. Plata, 29 32 » 5 12 37 12 2 22 39 34 9 83
11 » > Id. Plaza, 6 32 > 5 12 37 12 2 22 39 34 9 84
12 > > Santibáñez Rodríguez, Benito Id. Plata, 4 32 » 5 12 37 12 2 22 39 34 9 83
13 » > Navajas Soldevilla, Patricio.. Id. Parador. Castañares 20 3 20 23 20 1 39 24 59 6 15
14 > > El mismo.................................. Vinos y aguardientes Id. 32 » 5 12 37 12 2 22 39 34 9 84
15 » » Hera Adalid, Pedro................ Id. Pauzares 32 » 5 12 37 12 2 22 39 34 9 83

Suma la tarifa i .* 520 > 83 20 603 20 36 09 639 29 159 82
16 9 » • 121 Barragán Paulin, Julián....... Carro amillarado tem-

poralmente á tras-
portes. Plata, 7 8 » 1 28 9 28 » 55 9 83 2 46

17 n > Castañares Sta. María,Ventura Id. Mata, 1 8 w 1 28 9 28 » 65 9 83 2 45
18 J) Jalón Barragán, Lucas.......... Id. Horno, 9 8 1 28 9 28 » 55 9 83 2 46
19 > * Jiménez Tijera, Pedro.......... Id. Panzares 8 w 1 28 9 28 » 65 9 83 2 45
20 5) > Jiménez Adalid, Lucas.......... Expendedor en guano

artificial. Plata, 19 50 7Ï 8 > 68 » 3 48 61 48 16 37
21 J» » Navajas Soldevilla, Patricio. Carro amillarado á

trasportes. Castañares 8 W 1 28 9 28 > Qb 9 83 2 45
22 > » Ramírez Marín, Braulio......... Id. San Miguel, 5 8 > 1 28 9 28 w 55 9 83 2 46
2.3 » Ramírez Martínez, Toribio... Id. Calzada, 4 8 w 1 28 9 28- » 55 9 83 2 46
24 » .. Martínez Sáenz, Pablo.......... Id. Mayor, 2 8 » 1 28 9 28 » 55 9 83 2 46
25 5Ï > Pérez León, Pedro................. Id. Id., 25 8 Jt 1 28 9 28 » 65 9 83 o 46
26 » » Roldán Medrano, Prudencio.. Id. Plaza, 6 16 w 2 56 18 56 1 10 19 66 4 92
27 > > Roldán Muro, Martín....... . Id. ' Mayor, 43 8 1 28 9 28 > 55 9 83 2 46
28 > » Roldán Barrón, Diego........... Id. Plata, 23 8 » 1 28 9 28 w 55 9 83 2 46
29 w > Romero Ramírez, Tomás....... Id. Panzares 8 » 1 28 9 28 » 55 9 83 2 46
30 » « Sáenz Padilla, Bernarda....... Id. Id. 8 » 1 28 9 28 V 55 9 83 2 46

Síima la ta)‘ifa 21 170 » 27 20 197 20 11 73 208 93 52 24
31 3.‘ > Moreno, Zoilo.......................... Molino de represa una

piedra. Extramuros 20 » 3 20 23 20 1 20 24 40 6 10
32 n > Ruiz Carasa, Eleuterio.......... Id. Id. 20 « 3 20 23 20 1 20 24 40 6 10

Suma la tarifa 31 40 > 6 40 46 40 9 40 48 80 12 20

33 4? » Diez, Sebastián........................ Veterinario. Plata, l.“ 32 » 5 12 37 12 2 22 39 34 9 83
34 » > Jiménez A.dalid, Lucas......... Farmacéutico. Id., 19 50 ÎÏ 8 w 58 w 3 48 61 48 15 37
35 » ?) Galilea Soto, Francisco........ Practicante. Id., 10 14 2 24 16 24 w 97 17 21 4 30
36 > > Paulin Jalón, Francisco......... Secretario del Juzga-

do municipal. Id., 12 22 3 52 25 52 1 53 27 05 6 7«
37 « Castro Fernández, Lorenzo... Herrero Peñucco, 15 14 » 2 24 16 24 7, 97 17 21 4 30
38 » Lázaro Galilea, Vicente........ Id. Portales, 7 14 > 2 24 16 24 97 17 21 4 31
39 > > Marín Berges, Aniceto............ Carpintero. Plaza, 4

San Juan, 2
14 » 2 24 16 24 * 97 17 21 4 30

40 » » Benito Gil, Baldomero..........
Labarta, Aquilino...................

Zapatero 14 > 2 24 16 24 97 17 21 4 31
41 J» > Id. Plaza, 4 14 > 2 24 16 24 97 17 21 4 30
42 > w Sáenz Torre, Gerardo............. Id. Fuente, 12 14 > 2 24 16 24 > 97 17 21 4 81

—■
Suma la tarita 4.* 202 w 32 32 234 32 14 02 248 34 62 09

43 * & u. » Aguirre Redondo, Hermogenes Vendedor de carnes
frescas. Plata, 8 13 Ï) 2 08 15 08 2> 84 15 92 3 98

44 > n Elias Pérez, Santiago.............. Id. Mata, 2 13 ÎJ 2 08 15 08 » 84 16 92 3 98

Suma la tarifa 51 26 > 4 16 .30 16 1 68 31 84 7 96—— --------------- - . . ------—--- ----- ------------------- - -- ■ ------- -----——. —— ——- ------ r- _____—

Importa esta matrícula conforme con las parciales y'el padrón respectivos, la cantidad total partí el Tesoro de nuevecientas jcincuenta y 
odio pesetas, y de ciento cincuenta y {tres pesetas veintiocho céntimos para el Municipio.

Viguera á 1.* de Junio de 1897.—El Alcalde, Julián Barragán.—El Secretario, José Rodríguez.
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